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CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). La 

suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el 

correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: PERTENENCIA 

DEMANDANTE:               LUZ ANGELA PEÑA CASTILLO Y OTROS 

DEMANDADO: STELLA ROBLES TOLOSA Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

RADICACIÓN:               154074089002-2023-00090-00 

 

El 28 de agosto de 2023 se notifica personalmente la demandada Stella Robles Tolosa1, quien 

manifestó que no tiene correo electrónico y se entregó copia física de la demanda en cuarenta 

y nueve (49) folios, auto admisorio de la demanda del 25/05/2023 en 3 folios y CD con copia 

de los documentos enunciados. Dentro del término de traslado no contestó la demanda.  

 

De otro lado, la parte actora allegó fotografías de la valla instalada en el predio objeto de la 

litis. Se requerirá para que realice el emplazamiento del art. 108 del C.G.P. por una sola vez 

en la radiodifusora “R.C.N. Villa de Leyva” y allegó la inscripción de la demanda en el folio 

de matrícula inmobiliaria n.º F.M.I 070-92313 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Tunja.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de 

Leyva,   

   

RESUELVE   

   

PRIMERO. TENER POR NOTIFICADA personalmente a la demandada Stella Robles 

Tolosa (artículo 291 del C.G.P.), quien dentro del término de traslado no contestó la 

demanda.  

 

SEGUNDO. REQUERIR a la parte actora para que dé cumplimiento a los ordinales cuarto 

y quinto del auto admisorio.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Juez 

 

                                                           
1 Documento 021 del expediente digital.  
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JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 045, de hoy 

veinticuatro (24) de noviembre de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 

Secretaria 
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